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el rtJtrato r!e Fernanrlo VII i mandó que se qnitara de allí, 
~i,gun refü,re Alamn.u. 

• Cario~ IV fné nn rei de poca capacidad intelectual, pero 
r!e una bnndar! de corazon qne rayaba en el candor, como el 
r!e haber mantenido a su lado muchos afio~ a <!Jfam,el,» con 
lo qué ajó la majegtad real con escándalo e indigilacion de lá 
nacion. Fernando VII era de menos capacidad inteleetnal que 
811 padre i de pE\simos sentimientoe¡ pero a los principios, en 
parte porque t0davia no eran conocidos en la Nacion dichos 
~entimientos i en parte por la simpatía que en toda ella exci
taron la~ desgracias de su cautiverio, era amadfsimo, i en las 
conversaciones i en los papeles públicoe, inclusive las Pastora• 
le~ de los Obispos [ como las del Ilmo. Perez de Puebla J. era 
llamado con los epítetos de" El Deseado" i "El Idolatrado Fer
nando.'' h:l Sr. Lic. D. Luis Porez Verdia en el m•1i intert1san· 
te tomo I de su "Historia Particular del J<.:gtado de Jalisco," 
que acaba de editar en el presente año de 1910, publiea la 
"Relacion de la~ Demostraciones" que se hicieron en las fiestas 
r!e la Jurarle Fernando VII en Guadalajara, Relacion que en
tre otras cosas dice: "Al mismo tiempo que se principió otro 
repique general de campanas, estabar: en Palacio los Señores 
del Real Acuerdo (los Oidores), el Ilustre Ayuntamiento, los 
Señores Prebendados, la Oficialidad (Militares) y mucha parte 
de la Nobleza. Allí se dispuso conducir el Retrato de Feman 
do VII á la Catedral por entre dos filas de tropa. Lo sacaron 
en hombros del Palacio los Sefiores Oidores D. Juan José Re· 
cacho y D. Juan Nepomuceuo Hflrnandez de Alba; al salir de 
la plaza lo tomaron el As~sor de la Presidencia D. José Ignacio 
Ortiz de Salinas y el Alcalde Ordinario de Primer Voto D. 
Francisco Vicente Parteanoyo en nombre de la Ciudad (1). J<.:n 
la puerta de la Iglesia lo recibieron (probablemente en hom· 
bros) el Sr. D. Jm1é (Sirneor¡,) de Uria, Canónigo Penitenciario, 

(1). l\li Señora madre conoció a los Oidores Recacho, Salinas i Alba, del 
cu,! refieren varias historias que era un pobre hombre i que Caballero, 
Ministro de Carlos IV, lo nr,>mbró Oidor de Guadolajara porque el padre 
de él hab1a hecho la operac10n de la catarata al padre del Ministro. Re 
cacho es mui conocido tn nuestra historia: fué el ::¡~e sacó la procesion 
del Corpus en Zula i despues huyó a Es pafia. Uso de esa frase, porque de 
ella usa Alaman cuando hablando de Reeachc dice por burlr.: ,su retira• 
da procesional de la Barca.• 
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i el Sr. D. Juan José Cordon, (espa1iol), Racionero del Venera· 
ble Oabildo. Fué puesto en nn lado del altar (mayor) hasta 
que se concluyó un solemne Te-D~tm, entonado por el Sr. 
Dean D. Pedro Diaz Escandon (espa·1iol). Despueil se dispuso 
conducirlo por las calles mas públicas, como se verificó, con 
un crecido niu:nero de hachas .... Condujeron (en hombros) al· 
ttirnativamente el Retrato el Sr. Oidor Decano D. Cecilio 
Odoardo y Palma, los Señores Fidcales D. Manuel Aguado y 
Oquendo y D. Juan Ignacio Fernandez Munilla, los Señores 
Canónigo~. los individuos del Ilustre Ayuntamiento, los Mi· 
litares, varias personas ilustres .... y al pasar por el Conven· 
to de San Francisco, estaba en la puerta toda la Comunidad 
y suplicó al Muy llustre Sr. Presidente que entrase el Retrato 
y la comitiva en la Iglesia, lo qué se verificó.. . . Caütado 
otro Te-Deum, se llevó el Retrato al Palacio.. . . En el salon 
del Real Palacio está colocado el Retrato del Deseado Fernan• 
do." ¡(Ju:il seria el coraje de los Canónigos, de los Oidores i 
de todos los realistas, al ver que despues de tantos festejos, 
por orden del excomulgado, el Retw;to del Deseado Fernando 
había ido a dar al cuarto de los triques! (1). 

I no solo entonces, cuando ya estaba mui avanzada la Re
volucion, sino desde el principio de ella manifestó Hidalgo 
(meno~ ante los indios) que el objeto de su Pronunciamiento 
era la Independencia de Fernando VII i de toda dominacion 
española. Alaman refü,re que cuando Hidalgo estaba en Gua.• 
najuato, es decir, a raiz del Grito de Dolores, el Dr. Labarrie• 
ta, <Jura de Guanajuato i el Ayuntamiento en una .h:xposicion 
por escrito dijeron a Hidalgo que su resi■tencia a aceptar el 
Pronunciamiento de él, "se fundaba en la dificultad que en• 
centraban para conciliar las ideas de indep1:mdencla que ver· 
tia, con el juramento de fidelidad que tenían prestado al Rey, 
y aun con la insCI"ipcion que tenia puesta la Imagen ~e Gua-

(1). Entonces se usaba a cada paso la palabra excomulgado, i todavía 
hoi en Zamora, Querétaro, lrapuato, ~n S!'n Salvador e) Sec.o i en otra~ 
poblaciones de la Repúblic&, mui pocas c1ertamente, es chistosa la zan
dunga de excomuniones que traen las Nanas Matianas: ºque D. Fulano es
tá excomulgado, que D. Zutano tarnbien está excomulgado, que a. D Men
gano no se le puede absolver hasta la hora de la muerte, que a D. Peren
gano ni a la hora de la muerte, sino solo .que mande la absolucion el Pa
pa .. etc, 
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El primero que abolió la es~lavitud en América fué Gui
llermo Penn en el siglo XVII; pero ~u decreto no tuvo efecto. 
El segundo fué Hidalgo, cuyo decreto llevó a efecto el Presi
dente Victoria. 

Diciembre, principios. Calleja i su segundo D. Manuel Flon. 
Conde de la Cadena, salill'ron de Guanajuato con direccion a 
Guadalajara. 

Diciembre, 1~. Llegada de Allende, Abasolo, Joaquín A.rías 
i Mariano Balleza a Guadalajara (1). 

Diciembre, 1!J, por la noche. J ·csinatos de muchos españoles a 
lanzadas. Fueron ejecutados por Marroquin i sus soldados in 
dios por orden de Hidalgo, en las barrancas de San Martin, 
pueblo cercano a Guadalajara. 

~il0s0füa cle la Mist0r¡ia. 

Si un marido encuentra a su mujer yaciendo con otro, iq ué 
sentirá? Tanto, que muchos se han suicidado. El Dr. D. Ba
silio José A.rrillaga, Provincial de la Compañia de Jesus, 
mni instruido en ciencias eclesiásticas i autor del "Afio Cris• 
tiano Mexicano," en la Vida de San Pablo Primer Ermitafio 
refiere que el Santo era mui rico, que a la edad de veintidos 

siemp;e la dignidad de rey, que á todo se sobreponía, cubrió con deco1•0 
las debilidades del hombre, se dejó sin embargo, arrastrar á una pasion 
mas viva que lo que s'u caracter parecia comportar, por la princesa de 
Evoli., [•Disertaciones sobre la Historia de la l{epública Mexicana.• di
sertacion 10•]. Ese decoro consistía en que Felipe JI en la noche se sola
zaba con la princesa de Evoli i en la mañana aparecía en el templo con el 
rosario en la mano i el semblante compungido. Salvany en el§ XII de su 
famoso libro dice que una de las manias.i maldades del diablo es la de 
barajar i trastornar los vocablos. Para conocer esa clase de defectos de 
nna persona, se necesita haberla tratado mucho i debe ser así como dice 
Salvany: a lo que todo el mundo llama hípocrecia i bribonada, Alaman 
i los alamanistas le lleman decoro. 

(1). Mariano Jimenez, que en mi humilde juic10 era tan valiente como 
Allende, i mas entendido que este en materias de guerra, se quedó en la 
Intendencia de San Luis Potosí, donde a la sazon alcanzaba gloriosos 
trinnfos, Los Aldamas se quedaron en la Intendencia de Za e atecas. a la 
cabeza de una guerrilla con poco éxito. 
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años, abandonó todas sus riquezas, se fué al desierto de 
Egipto, liuyendo de la sangrienta persecucion del emp¡;ra
dor Decio, que al salir de su casa ni las lágrimas de su espo 
salo pudieron contener i que vivió en el desierto ha:,1ta la 
edad de ciento trece añ.os sin volver jamas a sn casa, ~xpues
to todos los dias a morir de hambre o devorado por las fieras 
i que un cuervo fo llevaba todos los dias media torta de pan. 
¡Qué lágrimas de su esposa! El antig110 historiador Nicéforo 
Calixto i Gonza.lez Tellez, clásico comentarlor de las Decreta
les de Gregorio IX, que ¡;a bian la Vida de San Pablo mejor 
que el Dr. A.rrillaga, dicen que se fué huytmdo de su mujer, 
que era peor que la sangrienta persecucion del emperadffr 
Decio, que la encontró yaciendo con otro i que imnediatamen
te se fué al desierto. [Comentario al capítulo III De Adulte-
riis ]. · 

La lei 1 ~, titulo 2º, libro 4º del Fuero Real di~pouia que si 
un marido encontraba a otro yaciendo con su mujm i en el 
acto mataba a los dos, no tenia pena ninguna. Hinalgo en sn 
proceso ''Preguntado.-iQué motivo tuvo para un proceder 
tan inhumano etc. [los asesina fo~ de espai'íoles ~- Dijo: Que 
no tuvo mas motivo que el de una condescendencia criminal 
con los desfloB del ejército, corupuesto de los indios.'' JJ:n 1810 
casi todos los indioa eran ignorantes, pero mui pocos eran 
tontos Uasi todos, como seres racionales, tenían el suficiente 
ejercicio de sus facultarles mentales, imaginacion, memoria, 
entendimiento i voluntad. Tenian memoria para recordar los 
hechos pasados, entendimiento para reflexionar sc, .1re ellos i 
voluntad i sensibilidad para sentir aquellos que les babian 
sido dañosos, i grandísima sensibilidad i odio r,mfundo a 
aquellos que les habian hecho grandes agravios. 'Taci _.~~ 
siglos que su corazon se había ido llenando de la 1uas amar
ga hiel contra los españoles, de deseos de la mas cruel ven· 
ganza i de beberles la sangre, si l~s fuera posible, Llegó el 
dia. En 1810 torios los indios tenían bien grabado r, su me
moria i en su corazon todo lo qufl habían sufrido smi padres, 
sus abuelos i todos los de su raza durante trescientos añ<,<1: hs 
asesinatos por millones, el despojo de sns tiel'l',,s, 1,l hambre, 
la desnudez, el haberlos reducido hasta la íniima condicion 
de asnos o bestias de carga, lo mas sagrado que tiene el hom-. 



bre, lo mas amado de su corazon, en tálamo nupcial, su espo• 
• i sus hijas, violadas por sus dominadores, i otras vejaclo· 
nes. En resumen de juicio critico: No tiene duda que .il de• 
gtlello de espafiolei! fué un crimen, una infraccion del quin· 
to prect§pto del Decálogo; pero no .is admirable que cuando 
los indios pudieron haber a las manos a los espafioles, po· 
seidos de furor como leones, los hicieran pedazos. 

Alaman dice de Marroquín: "á quien despues de haber su
frido la pena de doscientos azotes en Gnadalajara, se le seguia 
causa y estaba en la cárcel de aquella capital cuando Torres 
habiendo entrado en ella, puso en libertad á todos loe presos." 
Pues tambien Marroquín, despues que los espafioles Je dieron 
doscientos azotes, Í!alíó d11 la <'árcel poseido de furor a asesi 
nar espafioles. Alaman no dice cuanto tiempo e11tuvo .Marro• 
quin en la cárcel de Guadal11jara. Segun 108 datos relativos 
a este ladron famoso, que prtlbento en mi "Viaje a las Ruinas 
del Fuerte del Sombrero," entro en la cárcel a fines de di• 
clembre de 1805. Dice tambien Alaman: "Allende consultó 
con lll Dr. Maldonado y con el mismo gobernador de la mitra 
Gomez Villasefi.or, si seria lícito dar un veneno á Hidalgo pa· 
ra cortar los muchos males que estaba causando, como los 
asesinatos que de su orden se ejecutaban .... JAs! trataba 
Allende de evitar un crimen con otro crimen!" Ni Allende 
ni Alaman recordabR.n que con autorizacion del mismo Allen• 
de se ejecutaron muchos asesinatos de espafioles en diversos 
lugares, referidos por el mismo Alaman (1). 

(1). La l~i tlel Fuero Juzgo, código del si¡'lo VII, disponía que si un ma
rido encontraba a su mujer yaciendo con otro e inmediatamente mataba 
a los dos. no tenia pena nin~na. La Jei 13, titulo 17. Partida 7! del códi
go de las Siete Partidas, compuesto en el siglo xm [1252], de;ogó la Jei 
del Fuero Juzgo, estableciendo que si el marido encontraba a su mujer 
yaciendo con otro e inmediatamente mataba a este, aunque no matara a 
la mujer, no tenia pena alguna. La lei t•, titulo 2°, libro 4• del Fuero Real 
có~o del mismo siglo XIII, derogó la lei de las Side Partidas i resta' 
blectó la del Fuero Juzgo, disponiendo que si el marido que encontraba 11 
su mujer yaciendo con otro, inmediatamente mataba a uno de los adólte
ros i dejaba vivo al otro, tenia alguna pena, aunque menor que Ja ordina. 
ria impuesta al ;homicida. por las circunstancias atenuantes; i que para 
que quedase libre de to~a pena, era nec_esario gue matase a los dos, ¡ esto 
por dos razones. La pnmera, porque s1 le hab1a salvado la vida a uno de 
los adólteros, daba indicios de haber obrado con alguna reflexion i no cie-

Pero callemos los pigmeos i hable uno de nuestros grandes 
penudores. D. Luis de la Rosa en su discurso pronunciado 
en la alameda de la capital de México en la fie1ta del 16 de 
Septiembre de 1846, dijo: ''El primer periodo de esta gtterra 
[la de la Revolucion d11 IndependenciaJ, que comprende des
de 111 Grito 11

0 D9lorés hasta la traicion con que fu11ron hechos 
prisioneros en Acatita de Bajan los primeros heroes, este pe· 
rfodo dig,,, fué el mas sangriento, pero no· podia ser de otra 
manera; era 01 primer impulso de un pueblo.hostigado de la 
opreeion, que se levantaba en masa, ciego y furibundo para 
lanzal'lle á los combates. iQué brazo, sino el de Dios podía de 
tener ó moderar este primer ímp11tu1 !Qué mano era bastan-

go de furor. La segunda era que si dejaba vivo a alguno de los dos, este 
huía i y:t le era dificil al, marido probar el adulterio; pero si mataba a los 
dos, iba el juez, encontraba los cadáveres en el mismo lecho i desnudos, 
o los encontraba en el baflo desnudos i rotamente; i con tal hecho queda 
ba probado el adulterio. Mas la Jei de!'Fuero Juzgo, la de las Siete Par, 
tidas i la del Fuero Real disponían que el marido podia i11'atar impunemen
te al ad61tero, con la condicion que este fuera plebeyo, pero que si era 
noble, no lo podia matar sino que debia acusarlo ante el juez para que 
~era ca~tigado, i que si un esclavo encontraba a su Sf"ñor yaciendo con 
su esposa, no lo podia matar, sino que debia denunciarlo ante el juez 
par .. que este Jo castigase . Tal fué la legislacion espaflola durante muchí
simos siglos, i11clusive los trescientos aflos de la época colonial. 

Un pobrecito indio era peon de una hacienda de c"mpo i tenia por es
posa a una indita jove11 i bonita. Un dia encontró al duefü, de la hacienda, 
'hombre noble i rico, o a un hijo de él, yaciendo con su esposa. i el mari
do no dijo oste u~ ínoste. El rico o su hijo estuvo meses i afio, en con
cubinato con aquella n;mjer, i el pobrecito marido permaneció como los 
Cardenales nuevos, a quienes el Papa en el primer Consistorio les cierra 
la boca. para enseftarles el Tempus tacendi. Porque eso de litigar en un 
tribunal un pobre indio con un noble i rico, era tiempo perdido. Consta 
por 1'! historia que este hecho iué mui frecuente en la época colonial. 
Tamb1en lué frecuente el hecho de que los seftores tuvieran hijos de las 
esposas i de las hijas de sus esclavos, i de tquf vino la mui numerosa 
clase de los mulatos. Un pobrecito marido indio encontró al Padre Co
mendador . . .. I vino Ciceron i dijo: Apage nugas! "¡No andemos con 
tonteri'!s ni papandujasl" [palabra usada por el monje de la Merced Tirso 
de Mobna]. E Isaias empuftó la trompeta de la profecía i dijo: "¡Tejieron 
telas de araflal" [cafitulo LIX, verso 5]. I vinieron el filósofo Thales el 
sabio Aoacarsis i e Doctor católico Alápide i hablaron de esta mane'ra: 
"Dice el Profeta Isaias que esas telas de ~rafia son las leyes inicuas, por• 
que as! eomo con las telas de arafla se co¡en las moscas, pero los pájaros 
las rompen, as! con l~s _leyes inicuas _se cojeo i castigan lo~ pobres plebe
yos, pero lo~ nobles 1 neos cGn su dmero coh~chan a los Jueces i " otra~ 
autoridades 1 quedan libres." · 
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te poderosa para encadenar el huracan que volaba enfurec~
do1 ¡Quién podia.decir á aquel torrente "Entra en tu cauce 
y nf te precipites?" A la voz de Independencia se enardecía 
súbitamente en todos los espíritus la memoria siempre viva 
de las atrocidades de la Conquista; la memoria de tres siglos 
de vejaciones é injusticias, de tres siglos de humillacion rle 
la raza india, de tres siglos de privaciones de tantos biene~ 
que la civilizacion podia haber derramado en México; y estas 
memorias encendieron el odio mal reprimido que la impolíti
ca misma del gobierno español habia encendido y conservado 
entre los criollos y et>pañoles, y entre las castas en que la co
lonia estaba rlividida. . . . . Era pues preciso que la proclama· 
cion de Independencia apenas se anunciase con un sordo ru· 
mor como el de la tempestad que está lejana, estallase luego 
Búbitamente como el rayo; que se propagase como un incen
dio; que el torrente de la revolucion lo arrastrase todo en su 
furor despeñáqdose terrible y formidable como t>l N iáraga" (1). 

lJici,:mJ;re. Otras ocupaciones de Hidalgo en este mes. 

Dió algunos decretos sobre diversos ramos de la adminis• 

(1) De este modo hablaba el Sr. de la Rosa, a pesar de ser nieto de D. 
Pablo de la Rosa, uno de los realistas degollados por los insurgentes en 
el castillo de Granaditas en 1810, como lo refiere Alaman en su Historia 
de México, libro 11, capitulo 5°. El Dr. i Maestro D. José Cesa reo de la 
Rosa, Prebendado de la catedral de Gaadalajara i Rector del Colegio de 
San Juan, en su Oracion latina en las honras fúnebres a Carlos IV, cele
bradas en dicha catedral el dia 14 de ~nero de 1820, dijo que Hidalgo, 
Allende i los demas Jefes de la Independencia habían sido unos l¡andidos 
(Capitales .siquidem ac ne[arii illi homilles} Dijo que la Revolucion Je 
Hidalgo era la mayor de las calamidades que se re¡;istraban en los anales 
de la nadon mexicana (inaudita quadam ante hoc tempus calamitats), 
haciendo punto omiso de los horrore~ de la conquista por Hernan Cortes, 
Pedro de Al varado. Nu!io de Guzman i demas conquitadores, de los crf 
oienes cometidos por Calleja, Flon. IturbiJe, Negrete, el Intendente Cruz, 
Ignacio Elizondo i otras muchas calamidades Dijo que en 1810; de los 
hombres probos unos habían sido asesinados i otros desterrados (prr>bi 
homines. alii occisi, alii exules), alusion clara al asesinato de su padre D. 
Pablo de la Rosa. Este era hijo de D. Aniceto de la Rosa, los cuales dos, 
D. José Cesareo i D. Luis eran nativos de Sierra de Pinos. D Pablo des
de la humilde condicion de arri.ero de burros i de la raza negra, logró ele· 
varse a la categoria de hombre mui acaudalado i realista, por el descu
brimiento i bonanza de la mina de "La Cocinera II en el mineral de Ramos 
mediante el cual caudal i por los méritos del padre, Fernando VII concé: 
dió al hijo una Prebenda en la catedral de Guadalajara. 

69 

tracion pública, de los qué el mas notable fué el siguien
te: "D. Mignel Hidalgo y Costilla, Generalísimo de América 
etc. - Desde el feliz momento en que la valerot!ll Nacion Ame
ricana tomó laij armas para sacudir el pesado yugo, que por 
espacio de cerca de tres siglos la tenia oprimida, uno da sus 
principales objetos ( de Hiaalgo) fué extinguir tantas gabelas 
con que no podía adelantar su fortuna; mas como en las cri
ticas circunstancias del dia, no se pueden dictar las provi
dencias adecuadas á aquel fin, por la necesidad de reales que 
tiene el Reino para los costos de la guerra, se atiende por aho
ra á poµer el remedio en lo mas urgente por las declaraciones 
eiguientes.-Primera: l.¿ue todos los duefíos de esclavos debe
rán darles la libertad dentro del término de diez días, 89 
vena de muerte, que se les aplicará QOr trasgresion de estl' 
artículo,-Segunda: Que cese para lcA!uciesivo la contribu
ciou de tributos, respecto de las castas q ne lo pagaban, y toda 
exaccion que á los indios se les 1,xigia.-Tercera: Que en to
dos los negocios judiciales, documentos, escrituras y actuacio 
nes, se haga uso de papel comun, quedando abolido el sella
do.-Cuarta: Que todo aquel que tenga instruccioned en el 
beneficio de la pólvora, pueda labrarla, sin mas pension que 
la de preferir al Gobierno en las ventas para el uso de sus 
ejércitos, quedando igualmente libres todos los simples de 
que se compone. Y para que llegue á noticia de todos etc. 
Dado en la ciudad de Guadalajara á 6 de Diciembre de 1810. 
-Miguel Hidalgo, Generalísimo de América.-Por mandato tJ:e 
B. A. (Su Alteza).-Jgnacia Rayan, Sec'l'fta.1-io." 

Se ocupó tambien en mandar a muchos lugares hombres 
valientes i patriotas, que propaga~en el fuego de la lnsnrrec, 
QÍon en toda la Nueva España i aun fuera de ella. Ya antes 
de ir a Guadalajara habia mandado a los jóvenes Lopez i Ar
menta a que insurreccionasen la Intendencia de Oaxaca, i en 
una choza de San Pablo ll-uelatao, una anciana septuagena• 
ria, llamada Justa i su hijo Bernardino Juarez, entre los me• 
nesteres del metate, el apaztle. el nixtamal, el nejayote, los ma
chihuis, la puxcua, los textales, los tenamaxtles, el camal etc. 
[objetos que en la.lengua zapoteca tienen otros nombres], 
platicaban con asombro ~obre que a dos señores les habian 
cortado la cabeza porque trataban de la Independencia del 




